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FE DE ERRATAS

ACUERDO DE CONCEJO

N" 023-2025-MPLP

Fe de Enatas del acuerdo de concejo N 023-2024, de fecha 25 de febrero de 2o2i

En el artfculo orimero del acuerdo de concejo dice:

Tingo María 12 de marzo de 2O2S

DICE:

ARTíCULO PRthlERO. - ApROBAR,.la Do?3cign de dos premios que consta de das equipos de cómputo, por et
!?.lto t?t9l de -9 10,800.00 sotes, (diez nil a;hocientw y 00/100 sotx), para ta aaivioá¿ denom¡náaa "aue[
lMlclo DEL Año EscoLAR zo2s';, cuyo 

-objetivo 
es tomentar y preÁiai a' tas instituciones ,iuiaiir- qu, 

^r1o,¡mpulsen el buen inicio del año escolar 2025. En merito a lw tináamentos expuestos en la pafte considáratua de
la presente.

DEBE DECIR:
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ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, ta 
-D-onación 

de dos premios gue consfa de dos e qu¡pos de cómputo y dos
inpresoras, pot el monto total de s/ 

-10,800.00 
so/es, (diez nil ochocientos y 00/100's;bs) para á aaividad

denominada "BUEN lUlclo DEL AliO Esco¿,{R 2025t', cuyo objetivo es fomentar y prem¡ai á bs ¡nsittuc¡ones
educativas que meior impulsen el buen inicio del año escotai 2025'. En merito a los fúidanenfos expueslos en /a
pañe considerativa de la presente.


